
 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

INCORPORADAS EN LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023- 2024 EN EL ESTADO DE SONORA, QUE SE 

RINDE EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO CG199/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA  

29 JUNIO 2024 



INTRODUCCIÓN: 

Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11 y 
116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Página 3 de 15 Constitución Federal; 4, numeral 
1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la 
LGIPE; 163, numerales 1 y 2 y el Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones; 22, tercer y cuarto 
párrafo de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, primer y segundo párrafo, 
110, fracciones I, III, IV, V y VII, 111, fracciones I, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones XIV, LXVI y LXX 
de la LIPEES; así como el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior. La Secretaría 
Ejecutiva informa al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, el cumplimiento de la segunda verificación de las medidas de 
seguridad incorporadas en las boletas y actas electorales para el proceso electoral ordinario 
local 2023- 2024 en el estado de sonora, establecido mediante acuerdo CG199/2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANTECEDENTES:  

I. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG58/2023 “Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los integrantes de los 
Ayuntamientos del estado de Sonora”. 

II. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG59/2023 “Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General Ejecutiva 
relativa al calendario electoral para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, para 
la elección de diputaciones, así como de las y los integrantes de los ayuntamientos del 
estado de Sonora”.  

III. Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG94/2023 “Por el que se aprueba el dictamen con la propuesta de la 
Comisión Permanente de Organización y Logística Electoral, relativa a la integración 
de los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el proceso electoral ordinario 
local del estado de Sonora 2023-2024”.  

IV. Con fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo 
CG01/2024 “Por el que se aprueba el procedimiento para llevar a cabo la toma de 
protesta de las consejeras y los consejeros electorales, así como de las secretarias y 
los secretarios técnicos de los consejos municipales y distritales electorales que se 
instalarán en el proceso electoral ordinario local 2023-2024”.  

V. Con fecha diez de enero de dos mil veinticuatro, se llevaron a cabo las sesiones de 
instalación de los consejos municipales y distritales electorales, mediante la cual se 
tomó la protesta de Ley a las consejerías electorales integrantes de los mismos.  

VI. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG49/2024 “Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión Permanente 
de Organización y Logística Electoral, relativa a los Lineamientos que regulan el 
desarrollo de las Sesiones de Cómputo del proceso electoral ordinario 2023-2024 en el 
estado de Sonora, así como el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos 
nulos”.  

VII. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo 
CG55/2024 “Por el que se aprueba ordenar a los consejos municipales y distritales 
electorales en el estado de Sonora, a iniciar con los trabajos de planeación para el 
desarrollo de las sesiones de cómputo y recuento de votos en el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024”. 

VIII. Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG199/2024 “por el que se aprueba el procedimiento de verificación de las 
medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas electorales para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2023- 2024 en el estado de Sonora. 
 
 

 



PROCEDIMIENTO DE SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD INCORPORADAS EN LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023- 2024 EN EL 
ESTADO DE SONORA 

para efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 163, numeral 2, así como en el numeral 
5 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones, se propone realizar una segunda verificación 
de las boletas y actas electorales el día de la Jornada Electoral, para lo cual se detalla un 
procedimiento de verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y 
actas electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, 
procediendo a obtener las muestras, siguiendo las operaciones que a continuación se 
detallan: 

1. Con base en las muestras aleatorias simples de 4 (cuatro) casillas cada una por 
cada Consejo Municipal Electoral, determinadas por el Sistema informático (SI), 
mismas que se imprimirán e informarán por parte de la Unidad de Informática, a la 
DEOYLE. 
 

2. La DEOyLE, comunicará a cada Presidencia de los Consejos Municipales 
Electorales por oficio, a través de correo electrónico, el listado de las casillas de las 
muestras correspondientes a su municipio. La DEOyLE enviará por correo 
electrónico a cada Presidencia de los Consejos Municipales Electorales, las 
características y medidas de seguridad que deben cumplir las boletas y actas 
electorales que serán verificadas en cada muestra. 

 

3. La segunda verificación se llevará a cabo el día de la Jornada Electoral, para 
autentificar boletas, actas electorales, sin que esto provoque el entorpecimiento del 
desarrollo de la votación. Para esta verificación se procederá de la siguiente 
manera: 

 
 

a) En la sesión permanente de la Jornada Electoral que se celebre en los Consejos 
Municipales Electorales, con la información recibida por correo electrónico 
relacionada a las casillas que formarán parte de la muestra aleatoria, procederá a 
verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar solamente en dicha casilla la 
verificación correspondiente. 
 
b) La Consejera (o) Presidenta (e) del Consejo Municipal que corresponda, hará del 
conocimiento de los miembros de los consejos municipal, según corresponda, las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del IEEyPC que deben 
cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. 
 
c) En dicha sesión se designará a un consejero o consejera propietario y a uno o una 
consejera suplente, quienes, se desplazarán a la casilla electoral elegida y realizarán 
la verificación correspondiente a una boleta de cada elección. Adicionalmente, podrán 



participar las representaciones propietarias y suplentes de los partidos políticos, 
coalición, candidatura común o candidaturas independientes. 
 
d) Las personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla 
seleccionada, se identificarán ante la Presidencia y funcionarios de la Mesa Directiva 
de Casilla y las representaciones de los partidos políticos, coalición, candidatura 
común o candidaturas independientes presentes, para informarles que procederán a 
la verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, y una sola acta 
de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la votación. 
 
e) Concluida esta operación, se reintegrarán la boleta y las actas a la Presidencia de 
la Mesa Directiva de Casilla. 
 
f) Una vez concluida la verificación, las personas designadas elaborarán el reporte de 
la verificación, y lo proporcionarán a la Presidencia del Consejo Municipal respectivo, 
quien solicitará la elaboración del acta circunstanciada y remitirá a la DEOYLE vía 
correo electrónico, copia legible del acta y del reporte de verificación para que ésta a 
su vez lo remita al Consejo General, previo a la sesión para el seguimiento de los 
cómputos municipales. 
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IEE\SONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de agua prieta, Sonora, siendo las 12 horas con 
42 minutos del día 02 de junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla B sección 
0016 - - Acto seguido, el C. Rafael Santacruz Dávalos, Consejero Presidente del 
Consejo Municipal Electoral de agua prieta, Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - 

En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas LUZ BELÉN GALAZ 
SANTA CRUZ y ABIGAIL QUINTERO, en su carácter de Consejera Propietaria y 
Consejera Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a la casilla electoral 
B sección 0003 elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta de 
cada elección. - - - -Adicionalmente, participaron las representaciones de los partidos 
políticos Francisco Antonio López peralta del pan, y Manuel guillen herrera del prd, 
coalición, candidaturas comunes o candidatura independiente. - - - - - - - - Las 
personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla 
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa 
Directiva de Casilla básica sección 00016, y las representaciones de los partidos 
políticos, coalición, candidatura común o candidaturas independientes presentes, 
para informarles que procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta 
de la jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir 
en el desarrollo de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta 
de la jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con 
las características y las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la 
boleta, el acta de la jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, 
cumplen con las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo 
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CG199/2024. - - - - - - - - - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación 
se reintegraron la boleta y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva 
de Casilla. - - - - - - - - - - - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la 
presente en punto de las 12 horas con 42 minutos del día 02 de junio de dos mil 
veinticuatro, por lo que, la presente acta circunstanciada se firma por duplicado al 
margen y al calce por el C. Rafael Santacruz Oávalos, en su carácter de Consejero 
Presidente y el C. Francisco Montoya Leyva, en su carácter de Secretario Técnico 
ambos del Consejo Municipal Electoral de agua prieta, Sonora, actuando como 
testigos las personas ciudadanas LUZ BELÉN GALAZ SANTA CRUZ y ABIGAIL 
QUINTERO, en su carácter de Consejera Propietaria y Consejera Suplente, 
respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 
4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se 
adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por 
las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - 

c. Ji/_ 
RAr:Ar=l~RZ DAVALOS 

CONSEJERO(A) PRESIDENTE(A) 

c. r ,~,\ <, \ 

FRANCISC 

NICO 

c. ()/ 
LUZ BELEN GALAZ SANTA CRUZ 

CONSEJERA PROPIETARIA 

c. _ 
ABIGAIL QUINTERO 

CONSEJERA SUPLENTE 
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IEEISONORA 

ELECCIONES 

2~ 
--SONORA-- 

REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 

Distrito Local Electoral: Q]_. 
Municipio: , Aáv.;... ·"\),r-..c.... ~ 

Sección: I b 
Casilla: ~ 

Verificó Sí No Observaciones 

/ 
5 ( (_V"""'-~\ c._ L0-1' \ o_:;, 

Boleta y; - - ~ dL u<i.:<c:_f;l:..CAL\ OY7 
L'\""~' O~ 

5, C..'-)Y'i\. ~ \ (_ L-1::}'\'\. \ C).'.:=:, 

Acta Jornada Electoral / '(-<-~v' '?' .\-.:::,.!::, ~L 0~<,f~ LU<...,C't1 

j~ C..\.)VV"\. ~\e:.. C'<:::>'"- \1,5 

T<-"\ "''::> ~ .\-.::::,..:::, dL .,... ' 

Acta de Escrutinio y .¡ 0•--<", -c..v,c_-..<;)I') 

Cómputo 

Consejero(a) 
Propietario(a) 

Nombre y Firma 
-i-----·----------------- 

1 
1 Lv1- b€Lr-r.J t)Al.,::¡-z c(;P.:J'TP (,.zu¿__ 

Consejero(a) 
Suplente(a) 
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IEEISONORA 

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Álamos Sonora, siendo las 11 horas con 03 
minutos del día 02 de junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 1110 
contigua.---------------------------------------------------- 
- - - Acto seguido, la C. Clara Lucia Enriquez Campy, Consejera Presidenta del 
Consejo Municipal Electoral de Álamos, Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Nahum Tadeo 
Reyes Valenzuela y Manuel Alejandro Meza Urbalejo, en su carácter de Consejero 
Propietario y Consejero Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a la 
casilla electoral 1110 contigua elegida y realizaron la verificación correspondiente a 
una boleta de cada elección. - - - - Adicionalmente, participaron las representaciones 
de los partidos políticos PAN: Inocente Aguilar Cardenas (Propietario), Fredy 
Ezequiel Ruiz Solis (Suplente), PRI: Carlos Javier Alcaraz Alcantar 
(Propietario). PT: Guadalupe Edgardo Medina Morales (Propietario), Partido 
Verde: Olivia Guadalupe Marquez Nieblas (Propietaria), Movimiento 
Ciudadano: Beatriz Adriana Castro Arias, Partido Morena: Jose Alberto 
Navarro Quijada (Propietario) y Osear Ernesto Quintero Vega Miranda 
(Suplente) coalición, candidaturas comunes o candidatura independiente. - - - - - - - 
- Las personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla 
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa 
Directiva de Casilla 111 O contigua y las representaciones de los partidos políticos, 
coalición, candidatura común o candidaturas independientes presentes, para 
informarles que procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la 
jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en 
el desarrollo de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de 
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la jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las 
características y las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 11 
horas con 11 minutos del día 02 de junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la 
e.Clara Lucia Enriquez Campoy, en su carácter de Consejera Presidenta y la C. 
Karine Yamile Cano Duarte en su carácter de Secretaría Técnica ambos del 
Consejo Municipal Electoral de Álamos, Sonora, actuando como testigos las 
personas ciudadanas Nahum Tadeo Reyes Valenzuela y Manuel Alejandro Meza 
Urbalejo, en su carácter de Consejero Propietario y Consejero Suplente, 
respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 
4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se 
adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por 
las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - 

C. ..__,,-¡- L 
CONSEJERKPRESIDENTA 

CLARA LUCIA ENRÍQUEZ CAMPOY 

C. tx:ai\be .~a~;,e Qooo 1)odr: 
SECRETARIA TECNICA 

KARINE YAMILE CANO DUARTE 

c. ..,__ _ 
CONSEJE O PROPIETARIO 

NAHUM TAD REYES VALENZUELA 

c. ;1/afllt,( A lqcmJf D 
CONSEJERO StlPLENTE 

MANUEL ALEJANDRO MEZA URBALEJO 
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IEEISONORA 

ELECCIONES 

-·--SON ORA-- 

REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 

Distrito Local Electoral: Huatabampo 

Municipio: Alamos 
Sección: 1110 
Casilla: Contigua 

Verificó Sí No Observaciones 

Boleta ./ 
Acta Jornada Electoral v' 
Acta de Escrutinio y ~ 

Cómputo 

Nombre y Firma 

Consejero 
Propietario 

Consejero 
Suplente 

19(] y¡j ro 
MANUEL AEJANDRO URBALEJO MEZA 
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IEEISONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Arivechi, Sonora, siendo las 1 O horas con 55 
minutos del día 2 de Junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión permanente 
de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda verificación de las 
medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, conforme al 
procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo CG199/2024 de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información recibida por correo 
electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la muestra aleatoria, se 
procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar solamente en dicha 
casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 40 básica. - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, la o el C. Ana Dolores Gamez Miranda, Consejero(a) Presidente(a) del 
Consejo Municipal Electoral de Arivechi, Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - 
En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Betina García Trujillo 
y María Cristina Amado Pérez, en su carácter de Consejero(a) Propietario(a) y 
Consejero(a) Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a la casilla 
electoral 40 básica elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta 
de cada elección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Adicionalmente, participaron las representaciones de los partidos políticos PT, 
MORENA, PARTIDO VERDE, MOVIMIENTO CIUDADANO coalición, candidaturas 
comunes o candidatura independiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla 
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa 
Directiva de Casilla 40 básica, y las representaciones de los partidos políticos, 
coalición, candidatura común o candidaturas independientes presentes, para 
informarles que procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la 
jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en 
el desarrollo de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, y 
el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la jornada 
electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta y 
las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - - 
No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 11 horas 
con 30 minutos del día 2 de Junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la presente acta 
circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o el C. Ana Dolores 
Gamez Miranda, en su carácter de Consejero(a) Presidente(a) y la o el C. Socorro 
Salís Hernández, en su carácter de Secretaría Técnica ambos del Consejo Municipal 
Electoral de Arivechi, Sonora, actuando como testigos las personas ciudadanas 
Betina García Trujillo y María Cristina Amado Pérez, en su carácter de Consejero(a) 
Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, para los efectos previstos 
en el Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la presente Acta circunstanciada 
el Reporte de verificación elaborado por las Consejerías Electorales Propietaria y 
Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

c. L, ~mre.~ ~~-t A 
ANA DOLORES GAMEZ MIRANDA 

CONSEJERO(A) PRESIDENTE(A) 

c.~é:) E' t?) S,c t_} Uof-L, 
SOCORRO SOLIS HERNANDEZ 

SECRETARÍA TÉCNICA 

~ 
IEE1SONORA 
~.·-:::-r:..:.;.·,_,..)::,.;-:.;.-.) •. ,_.;..,·...,. 

-· 1 
r CONSEJO VUNICIPAL 

E~ECTORAL 
(.- 

ARJVECHI í 
~-~l 

c. (:)e...+~ \00 Go'fc-/o T 
BETINA GARCIA TRUJILLO 

CONSEJERO(A) PROPIET ARIO(A) 

c. ~l.avia (ns+~rA Arv:ruÍ.u ~ 
MARIA CRISTINA AMADO PEREZ 

CONSEJERO(A) SUPLENTE 

Página 2 de 2 



·(\ 2__ 
IEEISONORA 

ELECCIONES 

2txa4 
--·SONORA-- 

REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 

Distrito Local Electoral: .l l 
Municipio: Ae., \1-e,C H- f 
Sección: 40 
Casilla: B~~ f rc-1 

Verificó Sí No I Observaciones 

Boleta 
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~- 
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~r~~~:/:;~\~> 1 B;: ~;e1:C~~~~~- ¡f; \ ~!1;~;~,:: 1 

~ 

Consejero(a) 
Suplente(a) 
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IEEISONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Arizpe, Sonora, siendo las 09 horas con 17 
minutos del día 02 de Junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 42 
Básica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Acto seguido, la o el C. LAURA ELENA RODRIGUEZ ALVARADO, Consejera 
Presidenta del Consejo Municipal Electoral de Arizpe, Sonora, hizo del conocimiento 
de los miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad 
aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas CESAR MOLINA 
CORELLA y LYDIA MARIA CORDOVA ANDRADE, en su carácter de Consejero 
Propietario y Consejera Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a la 
casilla electoral 42 Básica elegida y realizaron la verificación correspondiente a una 
boleta de cada elección. - - - -Adicionalmente, participaron las representaciones de 
los partidos políticos, coalición, candidaturas comunes o candidatura independiente. 
- - - - - - - - Las personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la 
casilla seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de 
la Mesa Directiva de Casilla 42 Básica y las representaciones de los partidos 
políticos, coalición, candidatura común o candidaturas independientes presentes, 
para informarles que procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta 
de la jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir 
en el desarrollo de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta 
de la jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con 
las características y las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - 

- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
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- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 1 O 
horas con 04 minutos del día 02 de Junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la C. 
LAURA ELENA RODRIGUEZ ALVARADO, en su carácter de Consejera Presidenta 
y la C. MIRNA CONSUELO SALOMON HERNANDEZ, en su carácter de Secretaría 
Técnica ambos del Consejo Municipal Electoral de Arizpe, Sonora, actuando como 
testigos las personas ciudadanas CESAR MOLINA CORELLA y LYDIA MARIA 
CORDOVA ANDRADE, en su carácter de Consejero Propietario y Consejera 
Suplente, respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, 
así como en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el 
numeral 5 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. Asimismo, se adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de 
verificación elaborado por las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY 
FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

c. /f!f 
LAURA ELENA RODRIGUEZ ALVARADO 

CONSEJERA PRESIDENTA 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Ce;~~:(~!\"~ c. l..... \r l G.. 

CESAR MOLINA CORELLA 

CONSEJERO PROPIETARIO 

c. lycf /a t.ck ltf o(,~(\. 
L YDIA MARIA CORDOVA ANDRADE 

CONSEJERA SUPLENTE 
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IEEISONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de BACANORA, Sonora, siendo las 12 horas con 
05 minutos del día 02 de JUNIO del año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla BASICA 
1 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, la o el C. GUADALUPE AURELIO PARRA ARVAYO, Consejero 
Presidente del Consejo Municipal Electoral de BACANORA, Sonora, hizo del 
conocimiento de los miembros del referido Consejos Municipal las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán 
verificadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas ELISA 
DEYANIRA VALENCIA OCHOA y REY BERNARDO PARRA ARVAYO, en su 
carácter de Consejera Propietaria y Consejero Suplente, respectivamente, quienes 
se desplazaron a la casilla electoral BASICA 1 elegida y realizaron la verificación 
correspondiente a una boleta de cada elección. - - - - Adicionalmente, participaron 
las representaciones de los partidos políticos PAN MARCELA HURTADO PARRA, 
MORENA CLARISA DUARTE LOPEZ, PT VICTOR BRIEBRICH DUARTE coalición, 
candidaturas comunes o candidatura independiente. - - - - - - - - Las personas 
designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla seleccionada, se 
identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa Directiva de 
Casilla BASICA 1, y las representaciones de los partidos políticos, coalición, 
candidatura común o candidaturas independientes presentes, para informarles que 
procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, 
y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir enlerde"S"arrau:o-de-t 
votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de ltJ~ljflfl.'l~'ii 
y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las c r~wtl~~~~ 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - tGNSEJe MtJN1c1~1n - 

ELECTORAL 
BACANORA 
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- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 12 
horas con 18 minutos del día 02 de JUNIO del dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o el 
C. GUADALUPE AURELIO PARRA DUARTE, en su carácter de Consejero(a) 
Presidente y la o el C. ALONDRA GUADALUPE GOMEZ OCHOA, en su carácter de 
Secretaría Técnica ambos del Consejo Municipal Electoral de BACANORA, Sonora, 
actuando como testigos las personas ciudadanas ELISA DEYANIRA VALENCIA 
OCHOA y REY BERNARDO PARRA ARVAYO, en su carácter de Consejera) 
Propietaria y Consejero Suplente, respectivamente, para los efectos previstos en el 
Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, 
numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la presente Acta circunstanciada el 

::~~~~e d~0v.;r:~ª~'.~~~~~~ :ff-~~~s~(~''.ª_s_ ~'.~c~~r~les Propietaria y . ~¡A 
GUADALUPE AURELIO PARRA DUARTE 

ICA 

ALONDRA GUADALUPE GOMEZ OCH 

c.~ 
CONSEJERA PROPIETARIA 

ELISA DEYANIRA VALENCIA OCHOA 

1 

IEE I SONORA \ 
CISTIM)f5WM.~YDE~OI.K\\l\,W, l 
CONSEJO MUNICIPAl ' 

ELECTORAL ! 
ISACANOAA _j 

REY BERNARDO PARRA ARVAYO 
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REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 

Distrito Local Electoral: .21 
Municipio: 8-FJc ANOR-A 
Sección: 4q 
Casilla: 8 1 

Verificó Sí No Observaciones 

Boleta 1 

Acta Jornada Electoral X 
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IEEISONORA

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA

En el Consejo Municipal Electoral de Baviácora Sonora, siendo las 11 horas con 02
minutos del día 02 de junio del añodos mil veinticuatro, durante la sesión permanente
de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda verificación de las
medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas electorales para el
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, conforme al

procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo CG199/2024 de fecha
veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información recibida por correo
electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la muestra aleatoria, se
procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar solamente en dicha
casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 0058 básica - - - - - - -

Acto seguido, el C. Irving Encinas López Consejero Presidente del Consejo
Municipal Electoral de Baviácora Sonora, hizo del conocimiento de los miembros del
referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que deben
cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. -

- En la sesión permanente se designó a las personas CC. Irving Encinas López y
Claudia Cristina Paz López, en su carácter de Consejero Propietario y Consejera
Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a la casilla electoral 0058 básica
elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta de cada elección. -

- - - Adicionalmente, participaron las representaciones de los partidos políticos María
EsmeraldaMiranda Ahumada (PAN), Aracely Castillo Leal (PRI), Clara Elena Herrera

Bustamante (PRD), Juan Vicente Arriola Bustamante (PT) y Cecilia Ortega Rascón
(Movimiento Ciudadano)
Las personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa
Directiva de Casilla 0058 básica y las representaciones de los partidos políticos,
coalición, candidatura común o candidaturas independientes presentes, para
informarles que procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la

jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en
el desarrollo de la votación.
- - - Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral,
y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. -

- De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la

jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las
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medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CGI 99/2024.
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla.

- No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de lasl 1
horas con 16 minutos del día 02 de junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la

presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por el C.
IRVING ENCINAS LOPEZ en su carácter de Consejero Presidente y la C. LUZ
CONSUELO MIRANDA CRUZ en su carácter de Secretaría Técnica ambos del

Consejo Municipal Electoral de Baviácora Sonora, actuando como testigos las
personas ciudadanas Reyna Guadalupe Córdova Yanes y Valeria Corrales Félix, en
su carácter de Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente,
respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo CGI 99/2024, así como en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo
4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se
adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por
las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE.

c. I IN ENCINAS LOPEZ
C SEJERO PRESIDENTE

IEEISONORA

CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL

BAVIÁCORA

C. LUZ CON UELO MIRANDA CRUZ
SECRETARÍA TÉCNICA

C. REYNA GUADALUPE CORDOVA YANES
CONSEJERO(A) PROPIETARIO(A)

Oowclles
C. VALERIA CORRALES FELIX
CONSEJERO(A) SUPLENTE
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Marcia Karina Yepiz peralta en su carácter de Secretaría Técnica ambos del Consejo 
Municipal Electoral de Benito Juárez, Sonora, para los efectos previstos en el 
Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, 
numeral 2, y en el numeral 4 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EZ MORALES 

SECRETARÍA TÉCNICA 
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IEEISONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Benito Juárez, Sonora, siendo las 13 horas con 
49 minutos del día martes de mayo del año dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la 
primera verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro.- - - - - - - - - - - - - - 
- - - Se hace constar que al presente acto asistieron las personas ciudadanas 
vanessa Alexandra Valdez morales, francisco Javier López Ruiz, Daniel montes 
morales , en su carácter de Consejerías Electorales del Consejo Municipal Electoral 
de Benito Juárez Sonora, quienes procedieron a separar con la información recibida 
por correo electrónico relacionada con las casillas que formarán parte de la muestra 
aleatoria se procedió a verificar las medidas de seguridad de las casillas 1146, 1152, 
1156, y 1157, de la muestra seleccionada por el Consejo General. Acto seguido, la 
o el C. anal aura Valdez morales, Consejera Presidenta del Consejo Municipal 
Electoral de Benito Juárez, Sonora, hizo del conocimiento de los miembros del 
referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que deben 
cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Las Consejerías Electorales propietarias 
y/o suplentes y las representaciones de los partidos políticos, coalición, candidaturas 
comunes o candidaturas independientes seleccionaron al azar una sola boleta 
electoral de cada una de las cuatro casillas de la muestra, y cotejaron que la boleta 
de cada casilla cumpliera con las características y las medidas de seguridad 
aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Asimismo, procedieron a extraer de cada casilla un solo ejemplar del acta de la 
Jornada Electoral y un solo ejemplar del acta de escrutinio y cómputo, para realizar 
la verificación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - De la primera verificación realizada se concluye que las boletas electorales y las 
actas de la Jornada Electoral, cumplen con las medidas de seguridad aprobadas por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegrarán las 
boletas y actas electorales cotejadas a los paquetes electorales correspondientes. - 
- - - - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 
14 horas con 20 minutos del día martes de mayo de dos mil veinticuatro, por lo que, 
la presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o 
el C.ana laura Valdez morales en su carácter de Consejero(a) Presidente(a) y la o el 
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--SONOllA--- 

REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 

Distrito Local Electoral: ~ Q_ 
Municipio: Ben ,-+o "J \....C-t .• e¿ 
Sección: l l 4 q 
Casilla: Q_ 1 

Verificó Sí No Observaciones 

Boleta v W1t1~UllC\ 

Acta Jornada Electoral v' 
~lY\~UhC¡ 
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IEE SONORA 

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de benjamin hill, Sonora, siendo las 16 horas con 
30 minutos del dia 02 de junio del año dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro. 

Se hace constar que al presente acto asistieron las personas ciudadanas lleana 
Abigail Carranza Ahumada, en su carácter de Consejera Presidente del Consejo 

Municipal Electoral de benjamin hill, Sonora, quienes procedieron a separar con la 
información recibida por correo electrónico relacionada con las casillas que formarán 
parte de la muestra aleatoria se procedió a verificar las medidas de seguridad de las 
casillas 175 B, 201 C1, 181 C1y 1420B de la muestra seleccionada por el Consejo 
General. Acto seguido, la o el C. leana Abigail Carranza Ahumada, Consejera 
Presidenta del Consejo Municipal Electoral de benjamin hill, Sonora, hizo del 
conocimiento de los miembros del referido Consejos Municipal las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán 
verificadas. 

Las Consejerias Electorales propietarias ylo suplentes y las representaciones de los 
partidos politicos seleccionaron al azar una sola boleta electoral de cada una de las 
cuatro casillas de la muestra, y cotejaron que la boleta de cada casilla cumpliera con 

las caracteristicas y las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. -
Asimismo, procedieron a extraer 

de cada casilla un solo ejemplar del acta de la Jornada Electoral y un solo ejemplar 
del acta de escrutinio y cómputo, para realizar la verificación correspondiente. 

---De la segunda verificación realizada se concluye que las boletas electorales y 
las actas de la Jornada Electoral, cumplen con las medidas de seguridad aprobadas 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
mediante el Acuerdo CG199/2024. 

Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegrarán las 
boletas y actas electorales cotejadas a los paquetes electorales correspondientes. 

No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 
16 horas con 55 minutos del dia 02 de junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la C 
lleana Abigail Carranza Ahumada, en su carácter de Consejera Presidenta y el C 
Jose Gabriel Quijada Murillo, en su carácter de Secretaria Técnica ambos del 
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Consejo Municipal Electoral de benjamin hill, Sonora, para los efectos previstos en 
el Acuerdo CG199/2024, asi como en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 163, 
numeral 2, y en el numeral 4 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral DOY FE. 

aiConang1 C. ILEANA ABIGAIL CARRANZA AHUMADA 

cON`EJERO(A) PRESIDENTE(A) 

C. JOSE GABR0�L QUADA MURILLO 
SECRETAATÉCNICA 
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IEEISONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Bácum, Sonora, siendo las ..9_ horas con 2,6 
minutos del día 02= de \Turi\ndel año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral.; y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 768B1. - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, la o el C. ROSIO MARIZA VILLEGAS VERDUGO, Consejera 
Presidenta del Consejo Municipal Electoral de Bacum, Sonora, hizo del conocimiento 

, de los miembros del referido Consejo Municipal las medidas de seguridad aprobadas 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - 
- - - - - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas LESL Y 
MARGARITA GARCIA BACASIARI y GIOVANNA JOSEL YN FELIX MELGOZA, en 
su carácter de Consejero Propietario y Consejera Suplente, respectivamente, 
quienes se desplazaron a la casilla electoral 768 B1 elegida y realizaron la 
verificación correspondiente a una boleta de cada elección. - - - - Adicionalmente, 
participaron las representaciones de los partidos políticos PRO, MC, PAN, PT, PRI 
coalición, candidaturas comunes o candidatura independiente. - - - - - - - - Las 
personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla 
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa 
Directiva de Casilla 768B1 y las representaciones de los partidos políticos, coalición, 
candidatura común o candidaturas independientes presentes, para informarles que 
procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, 
y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la 
votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, 
y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las lfl 

QI 
_) 
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medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las _9_ 
horas con~ minutos del día _a¿ de .Tcw)ode dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o el 
C. ROSIO MARIZA VILLEGAS VERDUGO, en su carácter de Consejera Presidenta 
y la C.GLINELDA ELIZABETH ANGUIS MURRIETA, en su carácter de Secretaría 
Técnica ambos dél Consejo Municipal Electoral de Bácum, Sonora, actuando como 
testigos las personas ciudadanas LESL Y MARGARITA GARCIA BACASIARI y 
GIOVANNA JOSEL YN FELIX MELGOZA, en su carácter de Consejero Propietario y 
Consejera Suplente, respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo 
CG199/2024, así como en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, 
y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. Asimismo, se adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de 
verificación elaborado por las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY 
FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

fllUa~CA., l+- ~ " 
C. ROSIO·M~RIZA 1LLEGAS VERDUGO 

CONSEJERA PRESIDENTA 

6' \ tne lcta A-~ '5 
C. GLINELDA ELIZABETH ANGUIS MURRIETA 

SECRETARÍA TÉCNICA 

l-e<:;\':\ ~- \:)0:c:_as,o.Y\ 
C. LESL Y MARGARITA GARCIA BACASIARI 

CONSEJERA PROPIETARIA - 
C.GIOV.% 

1/ 
CONSEJERA SUPLENTE 

CONSEJO MUN/Cl"AL 
ELECTORAL 

BACUM 
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IEEISONORA

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA

En el Consejo Municipal Electoral de Etchojoa, Sonora, siendo las 11 horas con 50
minutos del día 02 de Junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo
CCI 99/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo
la casilla 1138 básica. ---- ------------

Acto seguido, la o el C. Maritza Trinidad Luzanilla Morales, Consejero(a)
Presidente(a) del Consejo Municipal Electoral de Etchojoa, Sonora, hizo del

conocimiento de los miembros del referido Consejos Municipal las medidas de
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán
verificadas. -

- En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Jorge Menvidil
Valenzuela y Ana Maria Llautmea Anguamea, en su carácter de Consejero(a)
Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a
la casilla electoral 1138 Basica elegida y realizaron la verificación correspondiente a
una boleta de cada elección. - - - - Adicionalmente, participaron las representaciones
de los partidos políticos Movimiento ciudadano, Partido Sonorense, Morena, Partido
Revolucionario Institucional, Nueva alianza, coalición, candidaturas comunes o
candidatura independiente. - Las personas designadas para llevar a cabo
la verificación, una vez en la casilla seleccionada, se identificaron ante la Presidencia

y personas funcionarias de la Mesa Directiva de Casilla 1138 Basica y las
representaciones de los partidos políticos, coalición, candidatura común o
candidaturas independientes presentes, para informarles que procederán a la
verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, y una sola acta
de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la votación. -

- Acto seguido,

procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, y el acta de
escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las medidas de
seguridad aprobadas por el Consejo General. - --- - - - - - - -- - - -
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medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CCI 99/2024. -

- Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla.

No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 9
horas con 40 minutos del día 02 de Junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la

presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o el
C. Maritza Trinidad Luzanilla Morales, en su carácter de Consejero(a) Presidente(a)
y la o el C. Manuel de Jesús Guzmán García, en su carácter de Secretaría Técnica
ambos del Consejo Municipal Electoral de Etchojoa, Sonora, actuando como testigos
las personas ciudadanas Jorge Mendivil Valenzuela y Ana Maria Llautmea
Anguamea, en su carácter de Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente,
respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo CGI 99/2024, así como en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo
4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se
adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por
las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE.

C. MARITZA TRINIDAD L ANILLA MOR

CONSEJERO(A) PRESIDENTE(A)

IEE SONORA

ES JO MUNICIPAL
ELECTORAL

ETCHOJOA

C. MANU IJZMÁN GARCÍA

CRETARíA TÉCNICA

C. JORGE NDIVIL VALENZUELA

CONSEJERO(A) PROPIETARIO(A)

C. ANA MARIA LLAUTMEA ANGUAMEA

CONSEJERO(A) SUPLENTE
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IEEISONORA

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA

En el Consejo Municipal Electoral de Fronteras, Sonora, siendo las IZ±Ohoras con
_5L minutos del día 02 de Junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo
CCI 99/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 101 Cl
de la muestra seleccionada por el Consejo General.

-- - Acto seguido, la C. Yanara Arcoverde Torres, Consejera Presidenta del Consejo
Municipal Electoral de Fronteras, Sonora, hizo del conocimiento de los miembros del
referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que deben
cumplir las boletas y actas electorales que seránverificadas. -

En la sesión permanente se designó a la persona C. Yanara Arcoverde Torres
en su carácter de Consejera Presidente, quien se desplazo a la casilla electoral 101
Cl elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta de cada elección.
- - - - Adicionalmente, participaron las representaciones de los partidos políticos José
Armenta Echeverria, coalición, candidaturas comunes o candidatura independiente.

- La persona designada para llevar a cabo la verificación, una vez en la
casilla seleccionada, se identificó ante la Presidencia y personas funcionarias de la
Mesa Directiva de Casilla 101, y las representaciones de los partidos políticos,
coalición, candidatura común o candidaturas independientes presentes, para
informarles que procederá a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la

jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en
el desarrollo de la votación. -

- Acto seguido, procedió a verificar que la boleta, el acta de la
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las
características y las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. -

De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal
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Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CCI 99/2024.
- Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta

y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. -- --- -- -

- No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las
horas con minutos del día 02 de Junio del dos mil veinticuatro, por lo que, la
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o el
C. Yanara Arcoverde Torres, en su carácter de Consejera Presidenta y la o el C.
LidyanaÁlvarez Vázquez, en su carácter de Secretaría Técnica ambos del Consejo
Municipal Electoral de Fronteras, Sonora, actuando como testigos las personas
ciudadanas Alesi Yajaira Renteria Luna y Blanca Azucena Montaño Romero, en su
carácter de Consejeras Propietarias, respectivamente, para los efectos previstos en
el Acuerdo CGI 99/2024, así como en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163,
numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto
Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la presente Acta circunstanciada el
Reporte de verificación elaborado por las Consejerías Electorales Propietaria y
Suplente. DOY FE

c.
CONS JERA PRESIDENTA

IEEISONORA
MUNICIPAL

ELECIDRAL

FRONTERAS

c.
SE ETARí ÉCNICA

c.
CONSEJERA PROPIETARIA

c.
CONSEJERO(A) PROPIETARIA
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CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL 

MAGDALENA DE KlNO 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL INFORME DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE LAS BOLETAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL. 

En el Consejo Municipal Electoral de Magdalena, Sonora, siendo las Nueve 
Horas con Quince minutos del día Dos de Junio del año dos mil veinticuatro, 
se llevó a cabo la Segunda Verificación de las Medidas de Seguridad 
incorporadas en las Boletas y Actas Electorales para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2023-2024 en el Estado de Sonora, conforme al Procedimiento 
de Verificación aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo CG199/2024 de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Se hace constar que al presente acto asistieron las personas ciudadanas: 
FRANCISCO JAVIER ACUÑA CRUZ en su carácter de Consejero Propietario del 
Consejo Municipal Electoral de Magdalena, Sonora; LUZ CAROLINA PACHECO 
GARCIA en su carácter de Consejera Propietaria del Consejo Municipal Electoral 
de Magdalena, Sonora; siendo que dichos miembros del referido Consejo Municipal 
son quienes procedieron a separar con la información recibida por correo electrónico 
relacionada con las casillas que formarán parte de la muestra aleatoria, consistente 
en las casillas 131 C1, 132 81, 132 C1 y 136 C1, se procedió a realizar un sorteo 
para determinar cuál casilla será objeto de la segunda verificación de las medidas de 
seguridad en la casilla más cercana a este consejo municipal de las casillas de la 
muestra seleccionada por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Acto seguido, la C. JULISSA SALAZAR MARTINEZ Consejera Presidenta del 
Consejo Municipal Electoral de Magdalena, Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejo Municipal de las medidas de seguridad aprobadas 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas, 
posteriormente manifiesta que la casilla que resulto seleccionada es la 132 81, por 
lo cual informa que se ha tomado la determinación por unanimidad de los miembros 
de este consejo que los Consejeros Propietarios de nombre FRANCISCO JAVIER 
ACUÑA CRUZ y LUZ CAROLINA PACHECO GARCIA sean las personas 
encargadas de realizar la segunda verificación de las medidas de seguridad de las 
boletas y las actas de la jornada electoral en la casilla 132 B1, siendo entonces que 
se trasladan al lugar que se encuentra ubicada dicha casilla en Restaurante el 
Tecolote situada en calle Hidalgo entre Kino y Boulevard Luis Donaldo Colosio, 
colonia Centro, frente a la plaza Monumental en esta ciudad de Magdalena, Sonora; 
una vez en dicha casilla siendo las Nueve Horas con Treinta Minutos y tras 
entrevistarse con el Presidente de Mesa Directiva de Casilla Única TEODORO 
OLIVAS MENDIVIL y ante la presencia dé la ciudadanía que se encontraba en fila 
para la votación correspondiente, se hace del conocimiento del motivo de la visita de 
los citados consejeros propietarios, quienes solicitan al referido presidente de casilla 
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les proporcione una Boleta Electoral y les entrega la Boleta Electoral de Folio Número 
2089976, continuamente realizan la actividad de cotejar que la boleta electoral de la 
casilla cumpliera con las características y las medídos do sGguridsd .9probQdQ~ !-')~ta 
el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Asimismo, procedieron a solicitar al referido presidente de mesa directiva de 
casilla única la extracción del paquete electoral de la mencionada casilla de un solo 
ejemplar del acta de la Jornada Electoral y un solo ejemplar del acta de escrutinio y 
cómputo, para realizar la verificación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - De la Segunda Verificación realizada se concluye que las boletas electorales y 
las actas de la Jornada Electoral, cumplen con las medidas de seguridad aprobadas 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación le regresan la boleta y 
actas electorales cotejadas al presidente de mesa directiva de casilla única 
TEODORO OLIVAS MENDIVIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Proceden a regresar los citados consejeros propietarios al Consejo Municipal 
Electoral de Magdalena. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 
Nueve horas con Cincuenta minutos del día Dos de Junio de dos mil 
veinticuatro, por lo que, la presente acta circunstanciada se firma por duplicado al 
margen y al calce por la C. JULISSA SALAZAR MARTINEZ en su carácter de 
Consejera Presidenta y el C. SERGIO ESQUER REYES en su carácter de 
Secretario Técnico ambos del Consejo Municipal Electoral de Magdalena, 
Sonora, para los efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 4 del 
Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL 

MAGDALENA DE KlNO 

Página 2 de 3 



C. JULISSA SALAZAR MARTINEZ. 

CONSEJERA PRESIDENTA. 

CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL 

MAGDALENA DE KINO 

Página 3 de 3 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


~ 

IEEISONORA 
ACTA CIRCUNSTANCIADA (SEGUNDA VERIFICACIÓN) 

En el Consejo Municipal Electoral de Moctezuma, Sonora, siendo las 12:00 horas 
con 04 minutos del día 2 de Junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 138 
Basica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el C. Julio Cesar Campoy Figueroa Consejero Presidente del 
Consejo Municipal Electoral de Moctezuma Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - 

- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Lucinda Vásquez 
Córdova en su carácter de Consejera Propietaria y Emilene Andrade Esquer 
Consejera Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a la casilla electoral 
138 Basica elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta de cada 
elección. - - - - Adicionalmente, participaron las representaciones de los partidos 
políticos Claudia Flores Félix del partido Morena, Isidro Miranda Figueroa del Partido 
Revolucionario Institucional, Olivia Monge Araiza del Partido Acción Nacional y 
Sergio Lapeluz Verduzco del mismo partido, coalición, candidaturas comunes o 
candidatura independiente. - - - - - - - - Las personas designadas para llevar a cabo 
la verificación, una vez en la casilla seleccionada, se identificaron ante la Presidencia 
y personas funcionarias de la Mesa Directiva de Casilla Salome Frisby Duran y las 
representaciones de los partidos políticos Claudia Flores Félix del partido Morena, 
Isidro Miranda Figueroa del Partido Revolucionario Institucional, Olivia Monge Araiza 
del Partido Acción Nacional y Sergio Lapeluz Verduzco, coalición, candidatura 
común o candidaturas independientes presentes, para informarles que procederán a 
la verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, y una sola 
acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la votación. - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto 
seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, y el acta 
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de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las medidas 
de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 13 
horas con 03 minutos del día 02 de Junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce el C. Julio 
César Campoy Figueroa en su carácter de Consejero Presidente y el C. Yojanan lsaí 
Rojas Borquez, en su carácter de Secretario Técnico ambos del Consejo Municipal 
Electoral de Moctezuma, Sonora, actuando como testigos las personas ciudadanas 
Lucinda Vasquez Cordoba y Emilene Andrade Esquer, en su carácter de Consejera 
Propietaria y Consejera Suplente, respectivamente, para los efectos previstos en el 
Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, 
numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la presente Acta circunstanciada el 
Reporte de verificación elaborado por las Consejerías Electorales Propietaria y 
Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEJERO PRESIDENTE 

c.~ 
SECRETARIO TECNICO 
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IEEISONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Nacozari de Garcia, Sonora, siendo las 12 
horas con 05 minutos del día Dos de Junio del año dos mil veinticuatro, durante la 
sesión permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 155 
Basica y 156 Basica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

{ 

- - - Acto seguido, la o el C. María del Consuelo Cortes Almaral Consejero(a) 
Presidente(a) del Consejo Municipal Electoral de Nacozari de García, Sonora, hizo ~ 
del conocimiento de los miembros del referido Consejos Municipal las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán 
verificadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Jorge Ernesto 
Gracia Ramos y Karla Yuridia Ortiz Burruel, en su carácter de Consejero(a) 
Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a 
la casilla electoral elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta 
de cada elección. 155 Básica y 156 Básica - - - - Adicionalmente, participaron las 
representaciones de los partidos políticos PAN, PRI, PRD, PT, VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, MORENA, NUEVA ALIANZA SONORA, PES y 
Candidatura independiente. - - - - - - - - Las personas designadas para llevar a cabo 
la verificación, una vez en la casilla seleccionada, se identificaron ante la Presidencia 
y personas funcionarias de la Mesa Directiva de Casilla 155 Básica y 156 Básica y 
las representaciones de los partidos políticos, coalición, candidatura común o 
candidaturas independientes presentes, para informarles que procederán a la 
verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, y una sola acta 
de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la votación. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, 
procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, y el acta de 
escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con la$ características y las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 12 
horas con 50 minutos del día Dos de Junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la C. 
Maria del Consuelo Cortes Almaral en su carácter de Consejera Presidenta y la C. 
Adriana Sánchez Grijalva, en su carácter de Secretaría Técnica ambos del Consejo 
Municipal Electoral de Nacozari de García, Sonora, actuando como testigos las 
personas ciudadanas Genaro Reyes Flores y María Fernanda Rodríguez de la 
Ree, en su carácter de Consejero(a) Propietario(a) Jorge Ernesto Gracia Ramos y 
Consejero(a) Suplente Karla Yuridia Ortiz Burruel, respectivamente, para los 
efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la 
presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por las 
Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C. MARIA DEL CONSUELO CORTES ALMA 
CONSEJERO(A) PRESIDENTE(A) 

fHSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL 

NACOZARI 
DE GARCIA ---- ..• ,~ 

C.JORGEJZ, 
CONSEJERO(A) PROPIETARIO(A) 
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C. KARLA YURIDIA ORTIZ BURRUEL 
CONSEJERO(A) SUPLENTE 
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IEEISONORA

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA

En el Consejo Municipal Electoral de Oquitoa , Sonora, siendo las 8 horas con 30
minutos del día 2 de mayo del añodos mil veinticuatro, durante la sesión permanente
de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda verificación de las
medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas electorales para el

proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, conforme al

procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal

Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo CG199/2024 de fecha
veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información recibida por correo
electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la muestra aleatoria, se
procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar solamente en dicha

casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla Básica.

- Acto seguido, la o el C. Karina Elizabeth Espinoza Amarillas, Consejero(a)
Presidente(a) del Consejo Municipal Electoral de Oquitoa, Sonora, hizo del

conocimiento de los miembros del referido Consejos Municipal las medidas de
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán
verificadas.

- En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Ana Guadalupe
Ortiz Chaira y Gladis María Chaira Chaira, en su carácter de Consejero(a)
Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a
la casilla electoral elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta
de cada elección. - - Adicionalmente, participaron las representaciones de los
partidos políticos PAN, PRI, MORENA y PARTIDO SONORENSE - - - - - Las
personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa
Directiva de Casilla básica, y las representaciones de los partidos políticos, coalición,
candidatura comúno candidaturas independientes presentes, para informarles que
procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral,
y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la
votación. -

- - - Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral,
y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. -

- De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la

jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal

Página 1 de 3



Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CCI 99/2024. -

- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta

y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla.
- No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 9

horas con 13 minutos del día 2 de mayo de dos mil veinticuatro, por lo que, la

presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o el
C. Karina Elizabeth Espinoza Amarillas, en su carácter de Consejero(a)
Presidente(a) y la o el C. Hilda Hirma Chaira Gortari , en su carácter de Secretaría

Técnica ambos del Consejo Municipal Electoral de Oquitoa, Sonora, actuando como
testigos las personas ciudadanas Ana GuadalupeOrtiz Chaira y Gladis María Chaira
Chaira, en su carácter de Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente,
respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo CGI 99/2024, así como en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo
4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se
adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por
las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE

c.
CONSEJERO(A) PRESIDENTE(A)

c.
SECRETARÍA TÉCNICA

c.
CONSEJERO(A) PROPIETARIO(A)

c.
CONSEJERO(A) SUPLENTE
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IEElSONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Pitiquito Sonora, siendo las12 horas con 06 
minutos del día 2 de juniodel año dos mil veinticuatro, durante la sesión permanente 
de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda verificación de las 
medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, conforme al 
procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo CG199/2024 de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información recibida por correo 
electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la muestra aleatoria, se 
procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar solamente en dicha 
casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 626 BASICA. - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, la o el C.RAMON ANGEL MORALES TRIANA, Consejero(a) 
Presidente(a) del Consejo Municipal Electoral de PITIQUITO, Sonora, hizo del 
conocimiento de los miembros del referido Consejos Municipal las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán 
verificadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas GUADALUPE 
GOLTRAN MAZON FIGUEROA y BRITANY GUADALUPE PINO GONZALEZ, en 
su carácter de Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, 
respectivamente, quienes se desplazaron a la casilla electoral 626 BASICA elegida 
y realizaron la verificación correspondiente a una boleta de cada elección. - - - - 
Adicionalmente, participaron las representaciones de los partidos políticos PRI, PAN, 
PARTIDO SONORENCE,MOVIMIENTO CIUDADADNO,NUEVA ALIANZA, 
coalición, candidaturas comunes o candidatura independiente. Las personas 
designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla seleccionada, se 
identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa Directiva de 
Casilla 626 BASICA y las representaciones de los partidos políticos, coalición, 
candidatura común o candidaturas independientes presentes, para informarles que 
procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, 
y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la 
votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, 
y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 12 
horas con 1 O minutos del día 02 de JUNIO de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o el 
C.RAMON ANGEL MORALES TRIANA, en su carácter de Consejero(a) 
Presidente(a) y la o el C.VERONICA MARTINEZ LEYVA, en su carácter de 
Secretaría Técnica ambos del Consejo Municipal Electoral de PITIQUITO , Sonora, 
actuando como testigos las personas ciudadanas GUADALUPE GL TRAN MAZON 
FIGUEROAy BRITANY GUADALUPE PINO GONZALES, en su carácter de 
Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, para los 
efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la 
presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por las 
Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

J1 a {('P" /lt1 AJ 
c. RArviON ANGEL ~ALES TRIANA. 

CONSEJERO(A) PRESIDENTE(A) 

C. GUADALUP 
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IEEISONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Bácum, Sonora, siendo las ..9_ horas con 2,6 
minutos del día 02= de \Turi\ndel año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral.; y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 768B1. - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, la o el C. ROSIO MARIZA VILLEGAS VERDUGO, Consejera 
Presidenta del Consejo Municipal Electoral de Bacum, Sonora, hizo del conocimiento 

, de los miembros del referido Consejo Municipal las medidas de seguridad aprobadas 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - 
- - - - - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas LESL Y 
MARGARITA GARCIA BACASIARI y GIOVANNA JOSEL YN FELIX MELGOZA, en 
su carácter de Consejero Propietario y Consejera Suplente, respectivamente, 
quienes se desplazaron a la casilla electoral 768 B1 elegida y realizaron la 
verificación correspondiente a una boleta de cada elección. - - - - Adicionalmente, 
participaron las representaciones de los partidos políticos PRO, MC, PAN, PT, PRI 
coalición, candidaturas comunes o candidatura independiente. - - - - - - - - Las 
personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla 
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa 
Directiva de Casilla 768B1 y las representaciones de los partidos políticos, coalición, 
candidatura común o candidaturas independientes presentes, para informarles que 
procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, 
y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la 
votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, 
y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las lfl 

QI 
_) 

Página 1 de 2 



medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las _9_ 
horas con~ minutos del día _a¿ de .Tcw)ode dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la o el 
C. ROSIO MARIZA VILLEGAS VERDUGO, en su carácter de Consejera Presidenta 
y la C.GLINELDA ELIZABETH ANGUIS MURRIETA, en su carácter de Secretaría 
Técnica ambos dél Consejo Municipal Electoral de Bácum, Sonora, actuando como 
testigos las personas ciudadanas LESL Y MARGARITA GARCIA BACASIARI y 
GIOVANNA JOSEL YN FELIX MELGOZA, en su carácter de Consejero Propietario y 
Consejera Suplente, respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo 
CG199/2024, así como en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, 
y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. Asimismo, se adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de 
verificación elaborado por las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY 
FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

fllUa~CA., l+- ~ " 
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6' \ tne lcta A-~ '5 
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IEEISONORA 

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Sahuaripa Sonora, siendo las 08 horas con 20 
minutos del día 02 de junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión permanente 
de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda verificación de las 
medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, conforme al 
procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo CG199/2024 de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información recibida por correo 
electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la muestra aleatoria, se 
procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar solamente en dicha 
casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 234 B. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Acto seguido, la o el C. Israel Córdova Coronado Consejero(a) Presidente(a) del 
Consejo Municipal Electoral de Sahuaripa Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Nereyda Lucero 
Arvayo Paredes y Rosa Elena Acuña Coronado, en su carácter de Consejero(a) 
Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a 
la casilla electoral 234 B elegida y realizaron la verificación correspondiente a una 
boleta de cada elección. - - - - Adicionalmente, participaron las representaciones de 
los partidos políticos PAN, PRI, MORENA, coalición, candidaturas comunes o 
candidatura independiente. - - - - - - - - Las personas designadas para llevar a cabo 
la verificación, una vez en la casilla seleccionada, se identificaron ante la Presidencia 
y personas funcionarias de la Mesa Directiva de Casilla y las representaciones de 
los partidos políticos, coalición, candidatura común o candidaturas independientes 
presentes, para informarles que procederán a la verificación de una sola' boleta, una 
sola acta de la jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, 
sin interferir en el desarrollo de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, procedieron a verificar que la 
boleta, el acta de la jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, 
cumplieran con las características y las medidas de seguridad aprobadas por el 
Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
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medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 08 
horas con 35 minutos del día 02 de JUNIO de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por el C. 
Israel Córdova Coronado en su carácter de Consejero(a) Presidente(a) y la C. 
Glenda Amavizca Medina en su carácter de Secretaría Técnica ambos del Consejo 
Municipal Electoral de Sahuaripa Sonora, actuando como testigos las personas 
ciudadanas Nereyda Lucero Arvayo Paredes y Rosa Elena Acuña en su carácter de 
Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, para los 
efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la 
presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por las 
Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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IEEISONORA 

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de San Felipe de Jesús, Sonora, siendo las 08 
horas con 56 minutos del día 02 de junio del año dos mil veinticuatro, durante la 
sesión permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla B1. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, la C. llse Lorena Quintanar Maldonado, Consejero(a) Presidente(a) del 
Consejo Municipal Electoral de San Felipe de Jesús, Sonora, hizo del conocimiento 
de los miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad 
aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas María Elisa 
Quiroga Domínguez y María Gabriela Montoya Reátiga, en su carácter de 
Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, quienes se 
desplazaron a la casilla electoral B1 elegida y realizaron la verificación 
correspondiente a una boleta de cada elección. - - - - Adicionalmente, participaron 
las representaciones de los partidos políticos, coalición, candidaturas comunes o 
candidatura independiente. - - - - - - - - Las personas designadas para llevar a cabo 
la verificación, una vez en la casilla seleccionada, se identificaron ante la Presidencia 
y personas funcionarias de la Mesa Directiva de Casilla B1, y las representaciones 
de los partidos políticos, coalición, candidatura común o candidaturas 
independientes presentes, para informarles que procederán a la verificación de una 
sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y 
cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, procedieron 
a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, y el acta de escrutinio y 
cómputo de casilla, cumplieran con las características y las medidas de seguridad 
aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
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medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 09 
horas con 02 minutos del día 02 de junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la C. 
llse Lorena Quintanar Maldonado, en su carácter de Consejero(a) Presidente(a) y la 
C. María Olivia Quintanar Nevarez, en su carácter de Secretaría Técnica ambos del 
Consejo Municipal Electoral de San Felipe de Jesús, Sonora, actuando como testigos 
las personas ciudadanas María Elisa Quiroga Dominguez y María Gabriela Montoya 
Reátiga, en su carácter de Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, 
respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 
4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se 
adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por 
las Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C. ILSE L INTANAR MALDONADO 

CONSEJERO(A) PRESIDENTE(A) 

~Oílll Ctv\R ;(]_ 
C. MARIA OLIVIA QUIN~~R NEVAREZ 

SECRETARÍA TÉCNICA 

~ 
IEEISONORA 
t,fnlf"Otr'.lilAI WOautrCl P!I.IIU'\:))l 'J~I 

CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL 

SAN FELIPE DE JESUS 

" , .•• Gt,.,. 

i J,.sa (3u,~ u. 
e.MARIA ELISA QUIROGA DOMINGUEZ 

CONSEJERO(A) PROPIETARIO(A) 

wr ~ah,- i~-lcc_.d@vi f¿;wa_/?1 
C. MARIA GABRIELA MONTOf'A REATIGA 

CONSEJERO(A) SUPLENTE 

Página 2 de 2 



~- 

IEEISONORA 
ELECCIONES 

2 
--·SONORA--· 

REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 

Distrito Local Electoral: 
Municipio: 5o n 
Sección: 24·.::¡ 
Casilla: 2:,1 

e JeSüS 

Verificó Sí No Observaciones 

Boleta / 

Acta Jornada Electoral / 

Acta de Escrutinio y 
Cómputo / 

Nombre y Firma 
-----·----------------------- 

Consejero(a) 
Propietario(a) 

Consejero( a) 
Suplente(a) 

¡ .dJ!1oh ¡ 1 -e. ( ()., a/. o"'- h>¡ C,\___ "\_ 'J___ 
.___ _j/_tfY'\~o~v-ú::\ Q:l_~ú:~ . . . i 

~-~_J 





























https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download










~ 
IEEISONORA 

--SONORA-- 

REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 

Distrito Local Electoral: 2 \ 
Munici~io: 2)\JClqul- ~ YO nclQ. 1 CSOf\ · 
Seccion: 2713. 
Casilla: t3,o,71¡ en 

Verificó Sí No Observaciones 

Boleta ~ 

Acta Jornada Electoral / 

Acta de Escrutinio y ·V Cómputo 

Nombre y Firma 

Consejero(a) 
Propietario(a) 

Consejero(a) 
Suplente(a) 

M~ o~\ \<o~vto 0:F. 
,~s~\\ \\() t~Cmbtes. 

CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL 

SUAQUJ 
GRANDE 



~ 

IEElSONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Suaqui Grande, Sonora, siendo las 09:00 horas 
con 37 minutos del día dos de junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla Basica- 
1 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, el C. FRANCISCO SANCHEZ CORRAL, Consejero Presidente del 
Consejo Municipal Electoral de Suaqui Grande, Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejo Municipal las medidas de seguridad aprobadas por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - 
En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas MARIA DEL 
ROSARIO CASTILLO FIMBRES y MARISELA TAPIA GURROLA, en su carácter de 
Consejera Propietaria y Consejera Suplente respectivamente, quienes se 
desplazaron a la casilla electoral elegida Basica-1 y realizaron la verificación 
correspondiente a una boleta de cada elección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Adicionalmente, participaron las representaciones de los partidos políticos, coalición, 
candidaturas comunes o candidatura independiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla 
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa 
Directiva de Casilla Basica-1 y las representaciones de los partidos políticos, 
coalición, candidatura común o candidaturas independientes presentes, para 
informarles que procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la 
jornada electoral, y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en 
el desarrollo de la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, y 
el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la jornada 
electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta y 
las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - - 

No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 09:00 
horas con 44 minutos del día dos de junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por el C. 
FRANCISCO SANCHEZ CORRAL, en su carácter de Consejero Presidente y el C. 
HERIBERTO AMPARANO VAZQUEZ en su carácter de Secretario Técnico ambos 
del Consejo Municipal Electoral de Suaqui Grande, Sonora, actuando como testigos 
las personas ciudadanas MARIA DEL ROSARIO CASTILLO FIMBRES y MARISELA 
TAPIA GURROLA, en su carácter de Consejera Propietaria y Consejera Suplente, 
respectivamente, para los efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 
4.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se 
adjunta a la presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por 
las Consejerías Electorales Propietaria lente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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IEEISONORA 
ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Trincheras, Sonora, siendo las 1 O horas con 50 
minutos del día dos de junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión 
permanente de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda 
verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas 
electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora, conforme al procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo 
CG 199/2024 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información 
recibida por correo electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la 
muestra aleatoria, se procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar 
solamente en dicha casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 0278 
Contigua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, la C. Karen Lourdes Murrieta Bejarano, Consejera Presidenta del 
Consejo Municipal Electoral de Trincheras, Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Norma 
Jathziri Murrieta Mata y Graciela María Reyna Grijalva, en su carácter de Consejera 
Propietaria y Consejera Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a la 
casilla electoral elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta de 
cada elección. - - - -Adicionalrnente, participaron las representaciones de los partidos 
políticos PRI, PT, MORENA, PES. - - - - - - - - Las personas designadas para llevar 
a cabo la verificación, una vez en la casilla seleccionada, se identificaron ante la 
Presidencia y personas funcionarias de la Mesa Directiva de Casilla 0278 Contigua, 
y las representaciones de los partidos políticos, coalición, candidatura común o 
candidaturas independientes presentes, para informarles que procederán a la 
verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, y una sola acta 
de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la votación. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, 
procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, y el acta de 
escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - De la 
segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la jornada 
electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las medidas de 
seguridad aprobadas por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - - - - Una vez 
realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta y las actas 
electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - - - - No 
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habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 1 O horas 
con 58 minutos del día dos de junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la presente 
acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la C. Karen 
Lourdes Murrieta Bejarano, en su carácter de Consejera Presidenta y la C. Ayram 
Anahí Ochoa Molina, en su carácter de Secretaría Técnica ambas del Consejo 
Municipal Electoral de Trincheras, Sonora, actuando como testigos las personas 
ciudadanas Norma Jathziri Murrieta Mata y Graciela María Reyna Grijalva, en su 
carácter de Consejera Propietaria y Consejera Suplente, respectivamente, para los 
efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la 
presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por las 
Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C. KAREN LOURDElRIETA BEJARANO. 

CONSEJERA PRESIDENTA 
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CONSEJERA PROPIETARIA 
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C. GRACIELA MARÍA REYNA GRIJALVA. 

CONSEJERA SUPLENTE 
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REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
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IEEISONORA 

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 

En el Consejo Municipal Electoral de Yecora, Sonora, siendo las 13 horas con 07 
minutos del día 02 de junio del año dos mil veinticuatro, durante la sesión permanente 
de la Jornada Electoral y para efectos de llevar a cabo la segunda verificación de las 
medidas de seguridad incorporadas en las boletas y actas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, conforme al 
procedimiento de verificación aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante Acuerdo CG199/2024 de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, con la información recibida por correo 
electrónico relacionada a las casillas que formarán parte de la muestra aleatoria, se 
procedió a verificar cuál es la casilla más cercana, para realizar solamente en dicha 
casilla la verificación correspondiente, siendo la casilla 1317. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Acto seguido, la o el C. Arleth Guadaluoe Soto Clark, Consejero(a) Presidente(a) 
del Consejo Municipal Electoral de Yecora, Sonora, hizo del conocimiento de los 
miembros del referido Consejos Municipal las medidas de seguridad aprobadas por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que 
deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - 
- - - En la sesión permanente se designó a las personas ciudadanas Maritza Holguin 
Amavizca y lvone Quijada Amavizca, en su carácter de Consejero(a) Propietario(a) 
y Consejero(a) Suplente, respectivamente, quienes se desplazaron a la casilla 
electoral 1317 elegida y realizaron la verificación correspondiente a una boleta de 
cada elección. - - - -Adicionalmente, participaron las representaciones de los partidos 
políticos PAN, PRI PRD,PT, NUEVA ALIANZA, PARTIDO VERDE, MORENA.PES, 
coalición, candidaturas comunes o candidatura independiente. - - - - - - - - Las 
personas designadas para llevar a cabo la verificación, una vez en la casilla 
seleccionada, se identificaron ante la Presidencia y personas funcionarias de la Mesa 
Directiva de Casilla 1317, y las representaciones de los partidos políticos, coalición, 
candidatura común o candidaturas independientes presentes, para informarles que 
procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, 
y una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, sin interferir en el desarrollo de la 
votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - 
- - - Acto seguido, procedieron a verificar que la boleta, el acta de la jornada electoral, 
y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplieran con las características y las 
medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De la segunda verificación realizada se concluye que la boleta, el acta de la 
jornada electoral, y el acta de escrutinio y cómputo de casilla, cumplen con las 
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medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General del .Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana mediante el Acuerdo CG199/2024. - - - - - - - 
- - - Una vez realizado lo anterior, y terminada la verificación se reintegraron la boleta 
y las actas electorales a la Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla. - - - - - - - - - 
- - - No habiendo otro asunto que tratar se concluye la presente en punto de las 13 
horas con 35 minutos del día 02 de junio de dos mil veinticuatro, por lo que, la 
presente acta circunstanciada se firma por duplicado al margen y al calce por la 
C.Arleth Guadalupe Soto Clark, en su carácter de Consejero(a) Presidente(a) y la C. 
Dulce Yadira Murrieta Valenzuela, en su carácter de Secretaría Técnica ambos del 
Consejo Municipal Electoral de yecora, Sonora, actuando como testigos las personas 
ciudadanas Maritza Holguin Amavizca y lvone Quijada Amavizca, en su carácter de 
Consejero(a) Propietario(a) y Consejero(a) Suplente, respectivamente, para los 
efectos previstos en el Acuerdo CG199/2024, así como en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 163, numeral 2, y en el numeral 5 del Anexo 4.2 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se adjunta a la 
presente Acta circunstanciada el Reporte de verificación elaborado por las 
Consejerías Electorales Propietaria y Suplente. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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\>sl~'i2' ~\l'(Y\<e..\a. 
C. DULCE YADIRA MURRIETA VALENZUELA 

SECRETARIA TECNICA 

f'{)c;yct?o-l,-c,,\3c..1í'f-\ -A 
C. MARITZA HOLGUIN AMAVIZCA 

CONSEJERO(A) PROPIETARIO(A) 

C. IVONE Q'"A AMAVIZCA 
CONSEJERO(A) SUPLENTE 

J 
Página 2 de 2 



~ 
IEEiSONORA 

REPORTE DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
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